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SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA No. 005 de 2024 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 la Agencia Nacional 
de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de selección en la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA, que tiene por objeto: “Adquirir equipos especializados 
utilizados en la atención de emergencias mineras y capacitaciones de formación en estándares de competencia 
en salvamento minero.” 
 
Así mismo, se pone de presente la información que deberán tener en cuenta los interesados en participar del 
proceso de selección, en los siguientes términos:  
 
1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: Agencia Nacional de Minería, en adelante ANM, 

NIT. 900.500.018-2.  
  

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ESTATAL 
ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: La ANM atenderá a los 
interesados en el proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – 
SECOP II.  

 
3. OBJETO: “Adquirir equipos especializados utilizados en la atención de emergencias mineras y 

capacitaciones de formación en estándares de competencia en salvamento minero”.  
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: El presente proceso se desarrollará bajo la modalidad de SELECCIÓN 
ABREVIADA – SUBASTA INVERSA, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y los artículos 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto No. 1082 de 2015.  

 
Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre 
la contratación con recursos públicos”, así como lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional”, los procesos de contratación se rigen bajo los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad, selección objetiva, entre otros previstos en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.  
 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo total de ejecución del contrato será de cuatro (4) meses 
calendario, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
LAS MISMAS: Los proponentes deberán presentar sus propuestas única y exclusivamente a través de la 
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II, en el plazo y horario establecidos 
en el cronograma del proceso.  

 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 

ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
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a. VALOR: El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de hasta de MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE ($ 1.361.042.194) incluidos todos los costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas, 
contribuciones y erogaciones a que haya lugar. El valor final del contrato corresponderá a la ejecución 
efectiva y real de las actividades. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo 
habrá lugar al pago proporcional de las actividades efectivamente ejecutadas, aprobadas por la 
interventoría y recibidas a satisfacción de la ANM.  
  

b. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presupuesto oficial establecido para la presente contratación se 
encuentra amparado con la siguiente fuente de financiación:  

 

FUENTE DISPONIBILIDAD VIGENCIA VALOR CDP VALOR APORTE 

Inversión CDP 61124 2024 1.361.059.888 1.361.059.888 

TOTAL 1.361.059.888 

 
 

8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES: Dando 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del DUR 1082 de 2015, a continuación 
se efectúa el análisis frente a la cobertura de la presente contratación, por acuerdos Internacionales o 
tratados de libre comercio vigentes en el Estado Colombiano, siguiendo las recomendaciones contenidas 
en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, y teniendo el monto del presupuesto oficial. (diligenciar el siguiente cuadro de acuerdo 
con cada proceso) 

 

PAÍS 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN SUPERIOR 
AL VALOR DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN APLICABLE 
AL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
Pacifico 

Chile SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Perú SI SI NO SI 

Canadá  NO - - NO 

Chile NO - - NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica NO - - NO 

Estados AELC NO - - NO 

Estados Unidos NO - - NO 

México NO - - NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI 
SI 

NO 
SI 

Guatemala SI NO SI 

Honduras NO - - NO 

Unión Europea NO - - NO 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 
9. MENCIÓN SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME: De conformidad 

con lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, la presente 
convocatoria no podrá ser limitada a MIPYME.  
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10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN: El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los 
requisitos regulados en el pre pliego y pliego de condiciones definitivo que expide la ANM.  

 
11. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN: No hay lugar 

a precalificación  
 

12. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Corresponde al establecido en la plataforma del 
SECOP ll.  

 
13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 

Los estudios previos, el proyecto del pliego de condiciones, el pliego de condiciones definitivo y sus anexos, 
adendas y demás documentos del proceso, podrán ser consultados por los interesados en el SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
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